
Año LV. Domingo 14 de Octubre de 1888. Núm. 90.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.----------

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Nowem- 
bve de 1837.)

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL. —--
PllESllMCU MIL MiW M BNISMí
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 Octubre 1888.)

SECCION PRIMEKA.____

IIMISTEBIO DE LA G0BEIIAAC10S.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión en su doble cargo de Alcalde del Ayun
tamiento de Bolulla D. Bautista Ferrer, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á. la suspensión del Alcalde de Bolu- 
11a, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante en 11 de Julio último, y con respecto á di
cha investidura y al cargo de Concejal.

A consecuencia de denuncia de seis Concejales, 
nombró el Gobernador Delegado para instruir expe

diente al Alcalde de Callosa de Ensarriá, y persona
do éste en Bolulla, no compareció el Alcalde, que 
se había ausentado sin entregar ia jurisdicción al 
primer Teniente.

Los denunciadores y cinco vecinos honrados, que 
fueron llamados á declarar, expusieron que el Al
calde con sus criados, armado á veces, llevaba á 
pastar sus ganados ó permitía que aquéllos los lle
vasen á terrenos de propiedad particular, sin respetar 
los plantíos; que, como dueño de un horno, ha
cía también que entraran á coger leña donde les pa
recía; quehabía extendido los linderos de tierras com
pradas al Estado áotrasqueno eran suyas, publican
do un bando para que le reconociesen como propieta
rio; que á causa de tales abusos había renunciado un 
guarda de campo; y finalmente, que dicho indivi
duo había pertenecido á la partida de secuestrado
res mandada por Latona y eslavo preso en el Fijo de 
Ceuta.

El Teniente primero de Alcalde que asistió á la 
información no pudo presentar el sello del Ayunta
miento, porque, según manifestó, lo tenía guarda
do en su casa el Alcaide, así como los Boletws 
ojlci-aies y las órdenes de la Superioridad, de que 
no daba cuenta al Ayuntamiento.

El Gobernador encargó de la jurisdicción al pri
mer Teniente de Alcalde, y mandó pasar los antece

! dentes á los Tribunales.
i Basta con esta relación de hechos, verdaderamen
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te graves, algunos de los cuales pueden constituir 
delito, y que han sido declarados por once testigos, 
para convencerse de que no sólo existia negligen
cia ú omisión por parte del Alcalde, sino una com
pleta transgresión de todas las leyes y un descono
cimiento absoluto del respeto al derecho ajeno.

Estuvo, pues, en su lugar, con arreglo á los ar
tículos 180 y 189 de la ley Municipal, la providen
cia del Gobernador, y por ello

La Sección opina que procede confirmarla en to
das sus partes, y sin perjuicio de que se instruya el 
expediente de separación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de 
Agosto de 1888.-Moret-Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante.

. IQaceta 18 Septiembre 1888).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes: la cátedra de Física y Quími
ca del Instituto de Gerona, la de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral del de Castellón, y una de Mate
máticas en el de Ciudad Real, dotadas con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, las cuales, debiendo pro
veerse en turno de concurso, se anuncian previa
mente á traslación según se dispone en Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedráticos que de
seen obtenerlas, los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de 
veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo serán admitidos á la traslación los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad cátedra de la misma 
asignatura y tengan los títulos académico y profe
sional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus ins
tancias á esta Dirección general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, 
por conducto del Jefe de la Escuela en que última
mente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi

carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que ei presente.

Madrid 14 de Septiembre de 1888.—El Director 
general, Emilio Nieto.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de 
Septiembre último, esta Dirección general ha seiía- 
jaco el día 5 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de losttrozos segundo, tercero y 
cuarto de la carretera de Borja á Rueda de Jalón, 
en la provincia de Zaragoza, por su presupuesto de 
contrata que importa 399.579 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por Ja Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de 1*omento, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha has
ta el 30 de Noviembre próximo, y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 20.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al ti
po que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá, en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 3 de Octubre de 1888.-E1 Director ge
neral, Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de..  Seg6n cMula al 

n,UTJ°.......eUterad° dei an,,ncio P^Hcado con fe
cha 3 de Octubre último y de las condiciones y re- 
qmsitos que se exigen para la adjudicación en pú- i 
Mica subasta de las obras de los trozos segundo, ter
cero y cuarto de la carretera de Borja á Rueda de Ja-
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en la provincia de Zaragoza, se compromete á 
omar á su cargo la construcción de las mismas, con 

grieta sujeción á los expresados requisitos y con- 
iciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
Mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad-

607
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA,
SECCIÓN DE FOMENTO.-Carreteras.

4” " ¿ÍÜK.dt 11 i.. «114"

zallLaqM hafe Publico paro conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.-Zaramo- 
za 11 de Octubre de 1888..-E1 Gobernador, Fernando Valderrama. ubiuoues. ¿aiago-

pr o v in c ia s . CV-IXS’E DE SERVICIO. PRESUPUESTO. Cantidad necesaria 
para tomar parto en 

la subasta.
—---- -------- ---------- —____ ____________ Pesetas. Cls.

Sarceloua. .. Obras del trozo sétimo de la carretera de Sabadell á Plats 
de Llusanet................................................ 348.488‘25 17 450

■^dd-aioí.........

Idem de la sección de carretera de Puente Álbarragena á 
Villar del Rey, correspondiente á la de Puente de^Alba- 
rragena á la de Miseda.......................... 221.878*99 11 100Idem uel trozo primero de la carretero de Alange á la de Al- 
buera á Fregenal.................... 53.678'72 2 700

Gerona........... (

Idem de la parte metálica del puente sobre el Fluvia, en el 
trozo de Olot á Man Esteban de Bas, correspondiente á la 
carretera de Santa Colona de Farnes á San Juan délas 
Abadesas........................................... 26.321'28 I 350

Giudad Real.

Idem del trozo primero de la carretera de Campmany á Nas- 
sarret de Cabrenys............................ 234.076'39 11.710Idem dei trozo tercero de la carretera de Toledo á Piedra- 
buena................................................... 87.988'74 4.400

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 

nalla vacante por haberse trasladado á otro pueblo 
el que la desempeñaba: su dotación consiste en 500 
Pesetas, pagadas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, y las igualas con los vecinos, á 
razón de seis almudes de trigo por habitante. El 
término paro solicitarla hasta el día 20 del une rige, 
en que se proveerá.

Murillo de Gállego 13 de Octubre de 1888.—El 
Alcalde, José Jordán.

____SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
L. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Juan Lite y Pedro Gil, se sacan á se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100, los bie
nes que, sitos en los términos de Bordalba, son los 
siguientes:

De Juau Lite.
Una casa en la calle de San Ramón, núm. 3- lin-

i da por la derecha con otra de Pedro Martínez, y por 
la izquierda y espalda con Patricio Alcalde: tasada 
en 200 pesetas.

De Ped.ro Gil.
Una pieza, sita en Manzaveda, de tres medias- 

linda por P. y S con cerros, por M. con Ramón 
Caballero y por N. con Jacinto Esteras: tasada en 
15 pesetas.

Otra en Carraliza, de seis medias; linda por O 
M. y N. con yermo y por P. con paso de ganados’ 
tasada en 45 pesetas.

Una viña en la Sierra, de 500 cepas; linda por O. 
con barranco, por N. con cerro y por M, con Ven
tura Moreno: tasada en 1*25 pesetas.
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Otra idem en id., de más de 500 cepas, yermas; 
linda por O. con José Marcos, por P. con cerro, por 
M. con Diego López y por N. con cerros ó yermos: 
tasada en 15 pesetas.

Una casa en la calle del Horno, núm. 14; linda 
por la derecha con Manuel Perdices, por la izquier
da con Miguel Pérez y por la espalda con Atanasio 
Alcalde: tasada en 160 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en ia del municipal 
del pueblo de Bordalba, se ha señalado el día 31 del 
actual, á las once de su mañana; advirtiendo que no 
hay títulos de propiedad, los cuales serán de cuenta 
del rematante, y que el que quiera tomar parte en 
la subasta depositará en el acto de la misma el 10 
por 100 efectivo de lo que subaste, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Dado en Ateca á 8 de Octubre de 1888.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Félix Lassa.

Beichite.

D. Timoteo Labordeta Gil, Juez municipal suplen
te, ejerciente jurisdicción del de primera instan
cia de este partido:
Por el presente hago saber: Que para el cobro de 

la indemnización á que fué condenado el encartado 
Angel Izquierdo Lázaro, en causa sobre homicido, 
he acordado la venta en pública subasta bajo el ti
po de su tasación de los bienes siguientes, sitos en 
Lagata: .

1 .° La mitad de un campo, regadío, en la parti
da de Caboallá, de cabida todo él en ocho áreas, 93 
centiáreas; linda al E. con camino, al M. con Ramón 
Izquierdo, al P. con acequia y al N. con Félix Be- 
lenguer: tasada en 120 pesetas.

2 .° La mitad de otro en la misma partida, de 17 
áreas, 86 centiáreas; linda al E. con río, al M. con 
Félix Belenguer, al P. con camino y al N. con Fran
cisco Lázaro: tasada en 160 pesetas.

3 ." Mitad de otro en Santa Bárbara, de dos 
áreas, 32 centiáreas; linda al E. y S. con lomás Iz
quierdo, al P. con Justo Royo (su viuda), y al N. 
con Miguel Lázaro: tasada en 40 pesetas.

4 .° La mitad de otro con cuatro olivos, en la 
misma partida; linda al E. con camino de Samper, 
al M. con Jacinto Paesa, al P. con Lamberto Agui- 
lar y al N. con José Tomás: tasada en 40 pesetas.

5 .° La mitad de otro, secano, en la Foya, de 71 
áreas, 50 centiáreas; linda con Miguel Lázaro y 
otros: tasada en 20 pesetas.

6 .° Mitad de otro, en Valonda, de cabida una 
hectárea, siete áreas, 50 centiáreas; linda al E. S. 
y P. con loma y al N. con herederos de Leonardo 
Lázaro: tasada en 25 pesetas.

7 .° Otra mitad de campo, en las Planas, de 35 
áreas, 75 centiáreas; linda al E. con José Ordovás, 
al S. y P. con camino y al N. con Dámaso Belen
guer; tasada en 10 pesetas.

8 .° La mitad de otro, en el camino de la Olive 
rica, de una hectárea, siete áreas, 25 centiáreas, 
linda al E. con viuda de Justo Royo, al M. con Te 
resa Fuste, al P. con Cecilio Gómez y al N. con 
Joaquín Muniesa: tasada en 25 pesetas.

9 .° La mitad de otro, en la Costera Amada, e 
53 áreas, 62 centiáreas; linda al E. con camino, a 
S. y P. con Simón Izquierdo y al N. con Prudencio 
Miranda: tasada en 40 pesetas. .

10 . Mitad de otro campo, en el Cementerio, o 
35 áreas, 75 centiáreas; linda al E. con Pablo Ro 
yo, al S. con loma, al P. con el Cementerio y a 1 • 
con dicho Pablo Royo: tasada en cinco pesetas.

11 . Mitad de una viña, en la misma partida, e 
17 áreas, 87 centiáreas; linda al E. con loma, alb. 
con Antonio Almolda, al P. con loma y al N. con 
Francisco Labuena: tasada en 20 pesetas.

12 . La mitad de una era, en el camino de Léce 
ra; linda al E. con Francisco Belenguer, al S. con 
entrada, al P. con camino y al N. con Gregorio 
Clavería; tasada en 20 pesetas.

13 . Mitad de una viña con olivos, en las Suer
tes, de 15 almudes; linda al E. con camino, al S. 
con Ramón Lázaro y ai P. y N. con Pablo Lazaro. 
tasada en 40 pesetas.

14 . Mitad de una casa con corral, sita en la ca
lle de Cuatro Esquinas; linda por derecha entrando 
con Ramón González, por izquierda con Ramón Lá
zaro y por espalda con Joaquín Gómez: tasada en 
320 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, el día 
25 del actual, á las diez de su mañana.

Dado en Beichite á 6 de Octubre de 1888.—I1" 
moteo Labordeta.—D. S. O., Francisco Gardeta.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Muévalos.
La Secretaría del Juzgado municipal de esta vi

lla se halla vacante por dimisión del que accidental
mente la desempeñaba: su dotación consiste en los 
derechos de arancel; los que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes hasta el día 18 del actual. '

Nuévalos 11 de Octubre de 1888.—El Juez mu
nicipal, José Floría. 

PARTE NO OFICIAL.
--------------

ANUNCIO.
PASTOS.—Se arriendan el día 15 del presente 
mes, en pública licitación, los de la dehesa de Camp»' 
blo, sita en el término de Bardallur. , ,

El pliego de condiciones se halla en la Secretaria 
del Ayuntamiento. , ,

El que desee informarse, Vírgenes, 3 y 5, entre
suelo, núm. 1. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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